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Derivado de la actualización a las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE)
para 2024, diversas reglas se modificaron y otras se derogaron, pero entre los
cambios destaca la regla 4.3.6 relativa al traslado de empresas con Programa
IMMEX a submanufactureros.

Dentro de la regla se plantean dos casos para el traslado de mercancías
importadas temporalmente, pero para efectos del trámite habilitado en
Ventanilla Única y de conformidad con la ficha de trámite 151/LA “Aviso de
traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX a terceros
registrados para operar en su programa para llevar a cabo procesos de
submanufactura y prórroga para permanecer en las instalaciones donde se
realice el servicio”, nos enfocaremos únicamente en el envío de mercancías a
empresas que no cuentan con Programa IMMEX.

A continuación, les compartimos una guía paso a paso del trámite a realizar.

Introducción
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Nota: Este documento es propiedad de TRC Group y queda prohibida cualquier forma de reproducción, distribución o
divulgación sin el consentimiento expreso por escrito de TRC Group. En cumplimiento al artículo 89 del Código Fiscal
de la Federación, se aclara que la presente es una opinión personal con base en las disposiciones legales vigentes, sin
embargo, siempre estará sujeta a la interpretación de las autoridades fiscales, motivo por el cual, en caso de que dicha
interpretación resultará ser diversa de la opinión que se otorga, no se incurrirá a responsabilidad alguna. 
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Paso a Paso

1. Ingresar a VUCEM con la FIEL y contraseña

2. Ingresar a Trámites, Solicitudes nuevas y después al apartado de Hacienda.
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4. Posteriormente, damos clic a “Aviso de traslado de mercancías a terceros sin
programa IMMEX, para llevar a cabo procesos de reparación o mantenimiento,
análisis y pruebas, calibración o diseño (Regla 4.3.6)”.

3. Ir al apartado de AGACE y hacer clic en “Envío de Avisos” para desplegar el
menú de opciones.
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5. Al darle clic, aparecerá la siguiente pantalla donde comenzaremos a capturar
los datos solicitados

6. En el apartado “Datos del aviso” debemos seleccionar si el aviso que estamos
ingresando es “Inicial” o si se trata de alguna “Prórroga”. 

En caso de ser prórroga, se deberán capturar los siguientes datos del aviso
inicial.
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7. A continuación, se captura el domicilio de origen.

8. En el siguiente apartado, seleccionaremos de qué manera cargar la
información, ya sea manual o en carga masiva.

9. Para la carga manual deberás hacer clic en “Agregar” para abrir el apartado
donde se capturarán los datos del destino y las mercancías a trasladar.
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10. Se capturan los datos solicitados.

11. Después, se capturará la información de las mercancías haciendo clic en
“Agregar”.
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12.  Una vez capturado, volvemos a dar clic en “Agregar”.

13. Aparecerá la siguiente pantalla que indica que el registro ha quedado
guardado.
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14. Para la carga masiva, aparecerá un apartado en donde podremos subir la
plantilla previamente llenada y le daremos clic en “cargar archivo”.

15. Daremos clic en continuar y se habilitarán los espacios para subir los
documentos requeridos en formato escala de grises y 300 dpi.

      a. Los documentos opcionales son Manifiesto, ID oficial del representante
legal, Actas constitutivas y Poderes para los cuales se habilitará un espacio
de 3 MB y el apartado de otros será de 10 MB.

Es importante mencionar que, de no utilizar todos los espacios opcionales, estos
pueden ser eliminados, dejando solo los necesarios.
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16. Damos clic en continuar y aparecerá la siguiente pantalla:

17. Damos clic en adjuntar documentos, donde saldrá la siguiente pantalla,
procedemos a cargar los archivos en su espacio correspondiente y damos
clic en “adjuntar”.

Recordemos que los documentos deben estar en formato PDF, a escala de
grises y 300 dpi.
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18. Una vez cargados, aparecerá en la siguiente pantalla si los documentos
se encuentran OK o es necesario revisar el formato, ya que no fue aceptado
por VUCEM. 

Cuando los archivos estén correctos, damos clic en “Cerrar” y
posteriormente en “Continuar”.
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19. Por último, es necesario volver a firmar el trámite para darlo por
concluido, descargar el acuse de recibo generado y anotar el “ID de
transacción VUCEM” que necesitaremos en caso de solicitar una prórroga.

Es importante resguardar este documento en nuestros expedientes a
manera de evidencia.
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